
 

 

El Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. , realizó una provisión de la indemnización legal y prima de antigüedad por un monto de 

$81,035,571 acumulado para el ejercicio fiscal 2016, para el personal de servicio de la entidad, de acuerdo al reporte de valuación actuarial para 

efectos contables de conformidad con los lineamientos establecidos en la Norma de Información Financiera NIF D-3 realizada por actuario 

certificado en pasivos laborales contingentes. 

En el ejercicio 2017, se presentan separados los cálculos actuariales para los trabajadores del FIT y por los trabajadores de Chiapas Mayab (CHM). 

Esta provisión para los trabajadores de CHM, no es suficiente para cubrir una posible contingencia en caso de que se tenga que liquidar a la 

totalidad de los trabajadores, toda vez que al realizar el cálculo del pago de liquidaciones por concepto de antigüedad y de indemnización legal, le 

corresponde un importe de $114,231,695 al 31 de diciembre de 2017 contra los $67,598,589 registrados en la contabilidad por el cálculo actuarial. 

 

2016    Datos para FIT   Datos para CHM  Total 

Indemnización legal por terminación         $     171,431   $  22,929,030 

Prima de antigüedad por terminación         $     189,921   $    1,428,950 

Indemnización legal al retiro       $11,636,872   $  40,522,475 

Prima de antigüedad al retiro       $  1,438,758   $    2,718,134 

Total         $13,436,982   $    67,598,589           $81,035,571 

 


